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INTRODUCCIÓN

Este libro es un homenaje a Jorge Martínez-Vázquez, un académico de enorme 
prestigio internacional y figura indiscutible en el ámbito de la Economía Pública. Su 
trayectoria ha dejado una huella profunda tanto en la investigación como en la trans-
ferencia de conocimiento y la formación de muchas generaciones de economistas. 
Especialista en descentralización y federalismo fiscal, Jorge ha sabido combinar el rigor 
académico con una visión aplicada. Su influencia en reformas de todo tipo en múltiples 
países así lo acredita.

Aunque la mayor parte de su carrera se ha desarrollado en Estados Unidos, en 
los últimos veinte años su colaboración ha sido muy intensa con la comunidad aca-
démica española. Jorge ha participado activamente en redes, proyectos y eventos de 
todo tipo. Basta reseñar aquí su labor como editor ejecutivo de la revista Hacienda 
Pública Española/Review of  Public Economics, la creación y dirección de la Summer School 
in Public Economics, que ha formado a numerosos jóvenes investigadores, y su papel 
clave como fundador y codirector de la Red de Investigadores en Financiación 
autonómica y Descentralización financiera en España, RIFDE.

Tanto la jornada celebrada el 19 de junio de 2025 en Madrid, en la que se le rin-
dió homenaje, como este libro no habrían sido posibles sin el generoso apoyo del 
Instituto de Estudios Fiscales. Por ello, no podemos dejar de agradecer la hospitalidad 
y eficacia organizativa de su director, Alain Cuenca, y de su directora de estudios, 
Cristina García-Herrero. Las redes de investigadores RIFDE y AIFIL han sido las 
otras dos patas institucionales de este proyecto colectivo.

El profesor Martínez-Vázquez es una fuente de inspiración para todas las que 
personas que nos dedicamos a la Economía Pública en la universidad española. Su 
excelencia investigadora queda patente en el extraordinario número de trabajos, que 
sigue creciendo en el momento de escribir estas líneas, y el volumen de citas recibidas, 
que acreditan el alcance y la relevancia internacional de sus contribuciones. Pero más 
allá de los números, en su persona destaca la generosidad, el esfuerzo continuado, la 
capacidad para tender puentes entre la comunidad académica y los decisores políticos, 
y un inagotable entusiasmo por el conocimiento.

Si el evento presencial nos permitió precipitar emoción y afectividad, este libro va 
a garantizar que esos sentimientos se vuelvan perennes en la memoria de los hacen-
distas españoles y de los colegas y amigos de otras partes del mundo que han querido 
sumarse a la celebración.
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El volumen reúne una selección de trabajos originales que dialogan con las prin-
cipales líneas de investigación impulsadas por Jorge Martínez-Vázquez. Las contribu-
ciones, firmadas por colegas y discípulos, reflejan tanto la diversidad temática como 
la riqueza metodológica que caracterizan su trayectoria. La obra se articula en torno a 
seis grandes ejes temáticos que abordan, desde distintas perspectivas, los desafíos 
actuales de la Economía Pública y la gobernanza fiscal multinivel.

La primera parte examina los retos contemporáneos del federalismo en un 
contexto de cambios estructurales profundos: envejecimiento poblacional, disrup-
ciones tecnológicas, cambio climático y nuevas tensiones geopolíticas. Estos fenó-
menos cuestionan los marcos tradicionales de reparto competencial y financiero, 
al tiempo que plantean la necesidad de revisar los fundamentos teóricos del fede-
ralismo fiscal, incorporando el papel de la asimetría y las políticas basadas en el 
territorio.

A continuación, se ofrece una revisión de la evolución del sistema autonómico 
español, desde su génesis hasta la actualidad. A través de una mirada institucional, se 
analizan los logros alcanzados en materia de descentralización, sus limitaciones ope-
rativas y los déficits persistentes en los mecanismos de coordinación entre niveles de 
gobierno.

El tratamiento de los hechos diferenciales y la descentralización asimétrica ocupa 
el tercer bloque del libro. Desde una perspectiva comparada, se exploran distintas 
configuraciones institucionales adoptadas en países con diversidad territorial significa-
tiva, contrastándolas con la experiencia española y reflexionando sobre las implicacio-
nes de una distribución simétrica del poder político y fiscal.

En el cuarto bloque se estudian las formas de cooperación entre gobiernos loca-
les, con especial atención a determinadas herramienta de gobernanza en un contexto 
de elevada fragmentación municipal. A partir de distintas bases de datos y de herra-
mientas empíricas modernas, se identifican los factores que determinan la participación 
municipal en estas estructuras y se evalúan sus resultados en términos de eficiencia, 
estabilidad y coordinación.

La quinta sección reúne trabajos que abordan el análisis de las políticas redistribu-
tivas y sectoriales, la eficiencia del gasto descentralizado y la sostenibilidad de las 
finanzas públicas subnacionales, con especial foco en áreas críticas como la sanidad y 
la educación. Se examinan también las reglas fiscales, los marcos de responsabilidad 
financiera y la arquitectura de los sistemas de transferencias.

Por último, se plantea una reflexión sobre la necesidad de reforzar las capacidades 
institucionales de la gobernanza multinivel. Las propuestas recogidas en este apartado 
apuntan hacia una agenda de reformas pragmáticas basada en la corresponsabilidad, 
la cooperación intergubernamental y la mejora de los espacios de deliberación y toma 
de decisiones compartidas.
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Más allá del reconocimiento a una trayectoria académica ejemplar, esta obra pone 
de relieve la vigencia de las preguntas que Jorge Martínez-Vázquez ha formulado a lo 
largo de su carrera, así como la profundidad y utilidad de sus respuestas para afrontar 
los desafíos actuales y futuros de las finanzas públicas en contextos complejos, diver-
sos y en permanente transformación.


